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Asunto: Solicitando se deje si efecto la designación del técnico correspondiente a la
"Adquisición de sustratos plásticos para la elaboración de tarjetas para la planta de
producción", acorde a la normativa legal vigente.
 
 
General De Brigada
Jaime Alejandro Navarrete Berrú
Director del Instituto Gegráfico Militar
INSTITUTO GEOGRÁFICO MILITAR
En su Despacho 
 
 
De mi consideración. 
 
En referencia al proceso “Adquisición de sustratos plásticos para la elaboración de
tarjetas para la planta de producción” y como base en el Reglamento General LOSNCP,
el cual entró en vigencia en lo referente RECEPCIONES Y LIQUIDACIÓN
CONTRACTUAL, del Art. 316.- Recepción. (Reformado por el Art. 48 del D.E. 550,
R.O. 138-S, 31-VIII-2022).- En todas las recepciones a las que hace referencia el artículo
81 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, intervendrá el
administrador del contrato. En el caso de obras, el fiscalizador está prohibido de
intervenir en las recepciones. En el caso de adquisición de bienes se sumará el
guardalmacén o la persona responsable del control de bienes. Exceptúese de esta
disposición a la recepción presunta solicitada por el contratista, me permito solicitar a
usted, mi General, se deje sin efecto la autorización del Técnico Afín T.P. Pablo
Sinchiguano del proceso en mención, con la final de continuar con el proceso de
adquisición acorde a la normativa legal vigente, es primordial informar que los sustratos
plásticos son requeridos para producción de tarjetas requeridas por las distintas entidades
del Estado. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Copia: 
Señora Ingeniera
Nancy Piedad Llumiquinga Caizatoa
Analista Producción
 

Señor Ingeniero
Anibal Alejandro Yanez Santillan
Analista de Compras
 

Señor Doctor
Marcelo Cabezas Jarrin
Técnico
 

Señor
Juan Antonio Arellano Aroca
Operador Termo Estampado
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